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ACTA DE INICIO BIENES 

FECHA: 17 DE MARZO DE 2026 HORA: 14:00 

CONTRATO/ No. ORDEN DE COMPRA No.162028 

CONTRATISTA ALFA AM S.A.S 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 12-03-2026 

 

OBJETO 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO AMBULANCIA, 
TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO (TAB) PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE S A N I D A D M I L I T A R DE  
LA JEFATURA DE SALUD FAC. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Almacenes misceláneos BACOF – CATAM (Bogotá). 

PLAZO DE EJECUCIÓN 31-07-2026 

VALOR DEL CONTRATO $ 579.851.172,00 

 

 

 

 

 

 

FORMA DE PAGO 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA  AEROESPACIAL  COLOMBIANA  pagará  al 
Contratista el valor del contrato así: 

 

PAGO ÚNICO: La Dirección Financiera de la FAC liquidará 
las retenciones correspondientes de conformidad con la 
normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos 
al contratista seleccionado. Los bienes objeto del presente 
proceso a la fecha se encuentran gravados con el impuesto 
de IVA, a 19%, la tarifa general vigente. 

La forma de pago establecida no será obstáculo para que, 
una vez recibidos los bienes a satisfacción, el Ministerio 
pueda pagar el valor facturado previa disponibilidad y 
asignación de recursos presupuestales. 

SUPERVISOR CT. SANCLEMENTE BALANTA DAMIAN 

INTERVENTOR NO APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍA CONTRACTUAL 

Póliza de Seguros- Seguros Mundial No: NB- 

100439046 

Fecha de expedición 16-03-2026 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VALOR ASEGURADO: $ 57.985117,20 

VIGENCIA: 12/06/2026 AL 31/01/2027 

CALIDAD DEL SERVICIO 
VALOR ASEGURADO: $ 28.992.558.60 

VIGENCIA: 31/07/2026 AL 31/07/2028 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES 
VALOR ASEGURADO: $ 57.985117,20 
VIGENCIA: 12/06/2026 AL 31/01/2027 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL N/A 
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El día 17 de Marzo de 2026, en Bogotá, D.C, se reunieron BLANCA CONSUELO DE LAS MERCEDES 
MORENO CASTRO, en su condición de representante legal del contratista ALFA AM S.A.S, CT 
SANCLMENTE BALANTA DAMIAN, en calidad de Supervisor, con el fin de dejar constancia de la 
iniciación real y material de la ejecución del contrato en mención, cuyo objeto es: ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO TIPO AMBULANCIA, TRANSPORTE ASISTENCIAL BÁSICO (TAB) PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR DE LA JEFATURA DE SALUD FAC. de acuerdo a las 
condiciones relacionadas anteriormente. 

 

En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 

Se deberá realizar la entrega de 02 ambulancias dentro del plazo de ejecución establecido con las 
siguientes especificaciones técnicas: 

 

ESPECIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

LOTE (según acuerdo marco) 2 – Vehículos especiales 

Segmento Ambulancia 

División TAB (transporte asistencial básico) 

Subdivisión 4x2 (Tracción) 

Transmisión Mecánica 

Tipo de Combustible Gasolina 

DOTACION MÉDICA 

Normatividad a cumplir Se deberá dar cumplimiento a la siguiente normatividad sanitaria 
para la dotación de insumos, medicamentos y equipo médico: 

 
NTC-3729 “Tipología Vehicular. Ambulancia de transporte 
terrestre”. 
 
Resolución No. 00003100 del 25 de noviembre de 2019 del 
Ministerio de Salud y Protección Social “Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores 
de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y 
se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación 
de Servicios de Salud.” 

Accesorios vehículo 

Alarma Cantidad total 2, 1 para cada vehículo 
 

 

Barras de luces, sistema de 
perifoneo y sirena 

Cantidad total 2, 1 para cada vehículo 
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Bloqueo Central Cantidad total 2, 1 para cada vehículo 
 

 

Sensores de reversa Cantidad total 2, 1 para cada vehículo 

 

 

Elevavidrios Eléctricos Cantidad total 4, 2 para cada vehículo 

 
Para cada vehículo las 02 unidades corresponden a (02 vidrios 
laterales) 

Luces exploradoras Cantidad total 2, 1 para cada vehículo 
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Llantas doble propósito Cantidad total 10, 5 para cada vehículo. 

 

 

Pintura (10% del exterior del Veh 
ículo) 

Cuatro (04) unidades, es decir, dos (02) unidades por cada vehículo. 

 
De estas, dos (2) unidades para cada vehículo corresponderán al 
20% de la superficie del vehículo que deben pintarse conforme al diseño 
institucional de las ambulancias, específicamente en las siguientes 
áreas: alas laterales, parte posterior del habitáculo, zona superior de las 
llantas y parte superior de la cabina donde se ubican las barras de luces. 
Como se muestra en la imagen de referencia a continuación: 

 

 

Vidrio polarizado Cantidad total 6, 3 para cada vehículo 

 

Para cada vehículo las 03 unidades corresponden al polarizado 
de (01 vidrio parabrisas, 02 vidrios laterales) 

Aire Acondicionado Cantidad total 2, 1 para cada vehículo 
 

 

Mantenimiento preventivo Por garantía 50.000 km o 2 años 
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Matrícula El vehículo debe estar matriculado en municipios aledaños a la 
ciudad de Bogotá, garantizando el no pago del impuesto de 
rodamiento a nombre de la FAC como vehículo oficial, de acuerdo 
con indicación del supervisor. 

  

Demas especificaciones del EDP y anexo técnico 

de la minuta plasmados en la Orden de compras. 

 

PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 
(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O TECNICO) 

N/A N/A N/A 

OBSERVACIONES 
 

 

En constancia, firman quienes intervinieron: 
 
 
 

BLANCA CONSUELO DE LAS MERCEDES MORENO CASTRO 
CONTRATISTA 

 
 
 
 

CT. SANCLEMENTE BALANTA DAMIAN 
SUPERVISOR 


